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28. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-233-SSA1-2003. Que establece los requisitos 
arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con 
discapacidad en establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema 
Nacional de Salud, para quedar como PROY-NOM-030-SSA3-2008, Que establece los requisitos 
arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con 
discapacidad en establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema 
Nacional de Salud. 

 Objetivo: Adecuar y actualizar las características y requerimientos mínimos de infraestructura física 
de los establecimientos de atención médica que brindan a tención a personas con discapacidad. 

 Justificación: Mantener vigentes y aplicables las características y requerimientos mínimos que 
permitan a las personas con discapacidad acceder, transitar y permanecer en los establecimientos 
de atención médica de los sectores público, social y privado. 

 Fundamento legal: Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 
fracciones I, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones I y II, 40 fracciones III y XI, 43, 44, 46, 47 y 
51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, III y IX, 13 apartado A 
fracciones I y II, 17 bis, 23, 24 fracción I, 27 fracción III, 32, 33, 45, 46, 48 y 51 de la Ley General de 
Salud; 28, 30, 33, 39 y 40 del Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 4o., 
7o. fracciones I, II, III y V,10, 26, 56, 62, 79, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y 2o. inciso B fracción II y 18 fracciones I, 
II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2010. 

29. Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-025-SSA3-2008. Para la organización y funcionamiento de las 
unidades de cuidados intensivos. 

 Objetivo: Regular las características, criterios y requisitos mínimos de las unidades en las que se 
brinda atención médica a pacientes en estado crítico, con el objeto de garantizar que los servicios 
que se proporcionen tengan un amplio margen de seguridad y calidad con las menores o nulas 
posibilidades de riesgo. 

 Justificación: Para garantizar las características de seguridad y calidad de los servicios de atención 
médica de pacientes en estado crítico, se requiere que las unidades y el personal profesional, técnico 
y auxiliar de la salud, cumplan con características y criterios homogéneos que permitan evitar el 
riesgo de omisiones, desviaciones y excesos que puedan llegar a constituirse en un riesgo para la 
salud y la vida de las personas que son atendidas en dichas unidades. Asimismo, es indispensable 
que a través de un instrumento normativo específico en la materia se brinde seguridad jurídica a los 
prestadores de servicios de atención médica a pacientes en estado crítico a la vez que se 
proporcione a la autoridad sanitaria la herramienta necesaria para suprimir el factor de 
discrecionalidad en la vigilancia de las unidades de cuidados intensivos. 

 Fundamento legal: Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 
fracciones I, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones I y II, 40 fracciones III y XI, 43, 44, 46 y 47 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, III y IX, 13 apartado A fracciones I 
y II, 17 bis, 23, 24 fracción I, 27 fracción III, 32, 33, 45, 46, 48, 51, 78 y 79 de la Ley General de 
Salud; 28, 30 y 33 del Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 4o., 7o. 
fracciones I, II III y V, 8o., 9o.,10, 21, 26, 48, 62, 79 y 89 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y 2o. inciso B fracción II y 18 fracciones I, 
II y IV Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: De enero a diciembre de 2010. 

30. Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA3-2008. Asistencia social. Prestación de servicios de 
asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

 Objetivo: Regular a los establecimientos de los sectores público, social y privado que brindan 
servicios de asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

 Justificación: Establecer y homologar los criterios y requisitos mínimos para que la prestación de 
servicios de asistencia social a adultos y adultos mayores, que contribuyan a la protección y 
desarrollo de estos grupos en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

 Fundamento legal: Artículo 4o., párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39 fracciones I, VI, y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones I y II, 40 fracciones II y III, 43, 44, 46, 
47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 30, 33, 34, y 40 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I y XX, 6o. fracción II, 13 apartado A 
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